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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CIRCUSCRIPCION JUDICIAL DE CÁAZAPA

CONTR,ATO DE ADQUISICION DE REPWSTOS PARA EQT]IPOS INFORMATICOS ENTRE
EI, PODER JADICIAL-CIRCANSCRIPCIÓN .ruDICIAL DE CA"AZAPÁ Y LA EMPRESA SDA
PARAGLIAY SA.

CONTR{TO UOC N.": c6l2s

Ente el PODER JIJDICIAL, CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA, doaiciliada sn Padre José de

Jesús Aguirrc r' flr- Ped¡o N. Cimcro, Ciudd de Caazapi+ República del Paraguay, represenada pa¡a este rcto
por el Presidente del CoNejo de Administación. la Dra, l¿9. Cyhthia Rarnbez de Melga¡¿lo con C¡dula de

Identidad N.' 1.009.689, denomi¡ada €n ad€lante la CONTRáTAME, po¡ uns parte: l'. por [a ot4 la ñrúa
SDA PARAGAAY §.¿., RUC &nl77(D{, domrciliada e¡ Maauel Domíagucz 850 eotc Trual'1' Parapiti,
Ciudad de Asunció¡. Repúbüca del Paraguq, repEse¡tada pea est€ eto por el Sr. Federico Ma¡t¡el Raü
Froot@illa Val§os coa Coduta dc Idc;atidad N." 3.385.010, dcíominado en sdelatrte el PROVEEDO&
deoominadas ca coajunto "LAS PÁRTES' e, údindual¡oerte, "PARTE", acue¡dú celebrar el prese¡te
CONTRATO DE "ADQUISICION DE REPUESTOS PARA EQUIPOS IMORMATICOS", el cual estdá
sureto a l¿s slguletrtes cláusulas ¡ condiciooes

I. OBJETO.
El presetrte cotrtrato ticne por objcto establecer las obligacioÁes quc asuEcn LAS PARTES, en ¡elació¡ al
proceso de adjudicación de la co¡vooao¡ia por medio de la modalidad de MCN (MENOR CUANTIA
NACIONAL) pá¡a la "ADQIII§ICION DE RXPUESTOS PARA QUIPOS INFORMATICOS" para ta
Circuascripcióa Judicial de Caazqá5 PAC N.o 462.977, ¿djudic¿da por Resolución N.'069/2025 de fechs 09 dc
mayo de 2025, emaoada del Corsejo de AdoüistreióD, ,"- que será ploieida por el PROVEEDOR de ruerdo a

los documentos del prese e cotrtrdo.

2. DOCI'MENTOS INTEGRAMES DEL CONTRATO.
Los docuoer¡tos coúacü¡¡les, que forms prrte int€gral del Cr¡rtrdo, odeEás de los docuDeutos co¡tsetua¡es
6rmados por las pates, son los siguicoles:

(¡) Cotrtato y sus ad€odas o modi6caciore§;
(b) El Pliego de bases y cordiciqnes ), süs Ade¡rdas o modifcaoio¡res,
(c) Los daros cúgados eú el SICP
(d) La oferta del hoveedor;
(c) La resott¡cióa dc adjudicuóu dcl Couta¡o eBitrda por la Co!trats¡tc ), su respcctiva

notificrió¡.
Los dosur¡edtos que fonoan pste del Contsdo debqátr cotrsideres€ Eut¡aDetrte elplicuivos; eNl caso de
coBtsadicció¡ o discr€paDcir e[te los mismos, la prioridad se da¡á e¡ el orde¡r eor¡¡ciado ote¡:io¡mente.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDrIO PRf,SUPUESTARIO PARA CIJBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO.

El cÉd¡to prcsupuestado psa cubrú cl comproúiso de¡ivado del prsscltc CoÍtrato está pfEvrs¡o c¡oforme al
Certiñcado de Disponibiüdad kesupuesta:ia rüculado al Programa Anual de ConEdaciones (?AC) con el ID
N.".ró2.977.

.I. PROCEDIMIEMO DE COITTRÁTACIÓN
El prese¡te Contrdo es el rcsult¡do del procadiúiento de 'ADQUISICION DE REPIJESTOS PARA
EQUIPO§ TICOS" PAC/ID N." {62.977. conÍocado por la Circunsc pción Jud¡cial de Caazapa
La ióo fire realizada segúa Resolucióu N." 069/2025 de fecha 09 de E6 o de 2.025
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CORTE SUPREMA DE IUSTICIA
CIRCUSCRIPCION IUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE ADQW§ICION DE REPUESTOS PARA EQUIPOS INFORDTATICOS ENTRE
EL I4ODER TADICAL-CTRCUNSCRTI\:IÓN TUDICIAL DE CAAZAPÁ Y LA EMPRESA SDA
PAR GLTAY 5.,4

5. PRECIO UNIT-A.RIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIf,NES r/o SERWCIOS

FIRMA ADJUDICADA: SDA PARAGUAY S.4.. RUC N'80{r7709-ó
ITEMS

ADJUDICADOS
MARCA FABRICANTE PROCEDENCIA CANTIDAD PRECIO

UNITARIO
PRtrCIO
TOTAL

I- Füede de

ali¡¡entació¡
Frx FTX CHINA I5 150.00t) :.250.000

2- Memoria RAM zu}.¡GSTON KINGSTON CHINA l2 160.000 1.920.0c{

3- Teclado USB SATELLITE SATELLITE CHINA 20 18 000 960.üXl

4- Mouso óptico
USB

TLAVlT tL{VIT CHINA 50 25 000 1.250.000

j- Cable VGA
macLo a oacho

CABLE
HIGH

QUALITY

CABLE HIGH
QUAIMY

CHINA t 33.000 261.ffJo

6- Cabte HDMI
macho a hacho

FTX F-tx CHnIA I 40 000 r20.000

7- Adaptador
DrsplayPort

ARCOM ARGOM CHINA I 80.000 640.(n0

8- Disco SSD
Intemo

CRUCIAL CRUCIAL CHINA ó3 325.000 20_¡ 7s.lx)o

9- Placa Madrc GIGABYTE GIGABYTE CHINA I2 660.000 7.920.000

l0- Procesador fNTEL INIEL CHiNA t2 I 000 000 r1.000.m0

ll-Baú€iap¿¡a
tPs FIX CHINA 10

12- Gabi¡ete kir FTX FTX CHINA IO 350.000 3.500.000

13- Disco HDD
WTSTERN
DIGITAL

WTSTERN
DIGITAI CHINA l 88 8.000 4..f.ú0.000

14- Fuente de

alioe¡tació¡
metáüca

SONGRLiI SONGRUI CHINA l0 200 000 2.000.üx)

TOTAL ADJUDICADO Gs. 6:.739.000

ó. VIGENCIA DEL CONIRATO
La r,igeucia del presente conlrato será desde la ñ¡ma hasta el cumplimieBto total de las obligaciorcs. -

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRO}1SIÓN DE BTENES.
Los bienes deben ser entegados deoto de los plazos establecidos e¡ el pla¡ de entregas del pliego de bases

S. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

rmstaciótr de este c-ortrato estará s cargo de: Lrc. Nclsor Dáv8los Gol¡ziilez, Ad¡nhistrado¡ de CoaaatosLa
de la Judicial de Caazapá
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El ñoBto total del prcsent€ cotrtato ascictrde a l¡ suma de: 62.739.000 (s€§t¡ts y dos milloue! s€tecietrtos
treitrt! y rüeve mil de gulnnle§)

El hoveedo! se co¡rprot¡etre a pro\per los bie¡es I ls Cotrtata¡tg y a subsalar los defectos de éstos de
conformidad a las dispasiciones del Cotrüato.

La Cotrtr¡taaúe se co¡¡proñote a pagar al Proveedor como co¡txapa¡tida dol sumi¡isr¡o de los bieÍes y la
subsa¡ació¡ de sus defectos, el Prccio del Coltrato o las sumas que resulten pagader¿s de conformidad con lo
dispuesúo e¡ estes t ases y condiciones.
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CORTE SUPREMA DE IUSTICIA
CIRCUSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA:

COT,¡TAITO »T ¿NQWSTCTO¡,I DE REPUESTOS PARA EQÜIPOS INFORMATICOS ENTRE
rt po»tn ruua*-cIRCüN§cRIrcIÓN JaDIoIAL ot c,+lz¿pÁ v LA EMPRESA sDA
PAR,AGAAY s.A.

9. roRMA y rÉRMtNos PARA caRANflzAR EL cUMPLMIf,NTo DEL coNTRATo.
La ga¡antia para el fiel cumplimiento del codhdo se regi¡á por lo est¿ble¡ido e¡ las C,ordicioDes Contractualq§,

la cual se presentaa a E¡8 ta.dú denEo de los l0 (diez) dias cale¡daios siguientes a ls f¡fDa del co¡trato.

rO. MIJLTAS.
Las Eulras ], ot¡as penalidades que rigen en el pres€nte oontato será¡ splicEdas co¡forBe co! lo est¡brecido en el

pliego de bases y condicioncs. Supcrado el oonto equivaletrte a la Gs¡antía de Fiel Cumptimiento de Cotrts¿¡o, la

i-.ontratante podri rylicú el p¡ocedi¡rie¡to de rescisiótr de contrdos de cotrforEidad El A¡tior¡lo 122 del Decreto

N: ?264/2¡ POR LA CÚAL SE REGLAMENTA LA LEY N.' 'IO2II2O22 "DE SI']MINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS". c.so co¡t¡aflo debcrá seguü aplicondo el moúúo de las multas que

corespondan-
La res;isió¡ del cotrtrao o la aplicacióa de uultas por erciEa del porc€trt¡je de la G8¡etía de Cumplimiento del

Co¡tato deberá comudcsse a la DNCP a los ñ¡es preristos en cl uticulo l'14 de la try N ' 7021/22

rT. CAUSALES Y PROCEDIMIEI{TO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR

TERMINADO ANIICIPADAMENTE O RXSCINDIR EL CONTRÁTO.
Las causa.leS ¡. el procedioiento para suspeuder te4pora¡BenE, dar po¡ tg¡mi¡ado etr forma anticipada o rescindt

el co¡mm, ón las est¿blecidas in ta tt!, N.' 7021/22, y er las Condicio¡es cont¡actuales del presente pliego de

bases r co¡ücio¡es

12- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diftreacia que sufja düreúe la ej€cución de los cootatos sc di¡imüá co¡fo¡me las raglss elsblecidas

en Ia legislacióD splicable 1 er ls coadiciones conürctuales.

13. ANI'IACIÓN Df, LA ADJUDICACIÓN
Si la Düección N&ional de Contrdeiorcs hiblic¿s ¡esohiera a¡r¡lu la adjudiceiótr de la Contrateió¡ debido a

la procedcasia de ura prot€sta o irresügsció¡l i¡stsurada en co¡frs del procadi¡¡icato, y §i dicha nulidad afcctsra

al 
-conrao 

1-a suscrito eotre LAS PARTES, cl Coatssto o la prrc det misooo quc §ea do§tsdo por la nulidad

queda¡á automátice¡¡eú€ sitr efecto, de ple¡o derecho, a pa¡tü de la comulicrción oficial realüada por la
ó.N.C P., dcbie¡do asuoi¡ LAS PARTES las respo*abiüdades !' obligacio¡cs ddivrdas de lo cjecu¡odo del

cotEato

I{- IDIOMA DEL CONTNATO.
El oontrato, así como toda la co¡respotrdercia .v docuEe¡tos rel¡tr!'os sl conts8to, deber¡in ser escrito§ en idioEa

cast€llano. I-os docu[entos de sust€nb -v materiat impreso que formen pane del coBtrato, puedeB e§tar

redact¡dos €¡ oü'o idiom¡ srempre que estca acompaiados de ua taduccióa realiz«la por aaducto¡ Estriculado
en ta Ropúbüca del PEaguay, cn sus pates penineates al rdiooa castclla¡o )', en t¿l caso, dicha t¡aducción
prevalece.á para efectos de hterprct¡ción del cotrtato.
El proveedor correrá con todos los costos relotivos a las taducciotres, así como todos los riesgos derivados de la

exrcutud de dicüa trad¡¡cció¡.
En et ¡¡isúo plazo indicado en el pforafo anterior. se deberá r€mi¡r a la cotrlocaaúe la act¡¡alü¿ción de la
meocronada juradq u¡a \,ez fimlizada la ejecución del presetrte co¡trato

EN TESTI OM
Ciudad

Fedrrico Frontanilla

de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de ul mismo tenor y a un §olo efecto en l¿

Rrpúütic8 dcl Psragusi El dís q¿ de Ju nl u de 2 025
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